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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laa leyes, órdenes y anunoios qae hayan de insertar
le en los BOT.CTTNES OFICIALES se han do mandar al Jefe 
jPolitioo reapeotivo, por cuyo conducta ee pasarán a loa 
Blitoresde tos mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

mr publica todo* lo* dimm excepta domingo* 

¡l PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esca capital, llevado a domicilio, 2*50 pesotas mensuales aatieipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimettro, 13 ni semestre y 28*50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del Bon-rtJ», 
plaza de Santiago, nóm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo lo abono 
on timbres móviles. f 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las ii • 
sean a instancia do parto no pobre, se insertaran oficit -
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente ui se -
vicio naoional que dimane de las mismas; pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos Jo peseta p 
cada linoa de inserción. 

lacro «uelfo: 5 9 eftatluta* do pe«et« 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el REY y la REINA 

.Regente (Q. D. G\) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio as la Gobernación 
CIRCULAR 

La ley ha fijado el dia l.° de Abril de 
«ada afio para empezar las operaciones 
do reotifiouoión del Censo eleotoral. Este 
acto, siempre importante, tiene en el pre
sente momento transoendenoia y valor 
extraordinarios, aoeroa de lo cual llama 
el Gobierno la atención de V. 8. 

Con razón se ha diobo «qne de poco 
sirve que el sufragio universal se halle 
¿torito y estableoido en la ley, si en la 
práotioa resalta restringido por anas lis-
U i amañad t s , llenas de falsificaciones, 
en las qae no están los que debieran y en 
las que aparecen oomo votantes muchos 
que no son electores; por lo que la depu
ración del Ceaso se impone oomo la pri
mara oondioión de una politioa verdade -
ramente naoional, iras de la cual vendría 
uua saludable reacción en el cuerpo elec
toral, qae impulsara á todas las fuerza 8 

•ocíales & interesarse y aotuar en la so-
looión de los graves problemas que ame 
oazan oonslituir terribles oonfliotos entre 
la Naoión y el Estado.» 

Que esta rectificación y depuración del 
Censo es, no sólo neoesaria, sino indis
pensable y urgente, está demostrado por 
los aouerdos de la Junta central del Con* 
•o . y muy principalmente por el de 19 
de Abril de 1894; por las falsedades que 
revelan las disousiones de las aotas de 
les Diputados y por la petición del Mu-
Q'oipio de una importante oapital de pro 
vinoia, que denunció al Gobierno la exls-
teuoia de un censo en el oual, sobre un 
total de 15 000. figuran ceroa de 5.000 
individuos más de los que la estadística 
presenta en oondioiones de edad y de si-
tuaoión para ser eleotores. 

Claro está que de ésta, como de todas 
las falsificaciones ó mixtificaciones de las 
leyes, se hace responsable á los Gobier
nos, de los ouales se ha dicho que son 
causa de que el Censo electoral presente 
sea una sarta de falsedades, agravada 
por un número inmenso de omisiones, 
motivo primordial de nuestras desdiohas, 
y de que, por perversión ó por inepoia 
del Poder, no haya llegado á enoarnar 
en el Estado el alma de la Naoión. 

Y, sin embargo, al Gobierno no le ha 
confiado la ley Eleotoral misión alguna 
en esta importante materia de la reotífi-
oaoión del Censo. Por desconfianza, sin 
duda, de la acción gubernamental, por 
temor áquu el espíritu de partido altera
se en su origen el organismo destinado á 
expresar la voluntad de los eleotores, la 
ley ha exoluido cuidadosamente al Po
der ejecutivo de toda intervención en 
esta materia, confiando la formación del 
Censo á Juntas municipales, provinciales 
y central, denominad 8 del Censo electo 
ral. El titalo 2.° de la ley de 26 de Junio 
de 1890, única legalidad que gobierna 
esta materia, no menciona una sola vez 
á los agentes del Poder ejecutivo, con 
fiando la formaoión de las listas á ta ini
ciativa individual, enoargands su de
puración y desarrollo á las Juntas pro
vinciales bajo la vigilancia de la Junta 
Central, y entregando la sanción á los 
Tribunales de justicia. 

Sin duda la experienoia ha demostra
do que donde no hay responsabilidad no 
hay amparo para el derecho, y que las 
pasiones, busoando ortminal satisfacción 
á sus anhelos en los éxitos inmediatos, 
desvanecen la oonoienoia, ya debilitada 
por la ausenoia del oastigo, é impiden se 
apreoien ó avalúen las consecuencias que 
la arbitrariedad, la violenoia y la ínjusti 
oia preparan á los países que las dejan 
tomar plaza en la direcoión de su vida 
pública. 

Pero á pesar de esa estudiada omisión, 
no oree el Gobierno quedar exento de 
responsabilidad sino prooura el exaoto 
cumplimiento de las leyes y no ae esfuer
za en conseguir por todos los medios á su 
aloanoe que la verdad y la legalidad 
acompañen desde este primer periodo al 
régimen representativo. 

Atento, además, á las reolamaoiones de 

la opinión, y consoiente de sus deberes, 
que ante todo le exigen haoer cumplir 
las leyes, enoarga á V. 3 . que prooeda 
desde el momento en que reoiba esta 
oiroular á ejecutar todo lo que en ella se 
le previene, y á cuidar con esorupulosa 
atenoión el estricto cumplimiento de cuan
to la ley Eleotoral dispone en el desdeña
do, pero interesantísimo periodo en que 
se desenvuelve la rectificación de las 
listas eleotorales. 

Al efeoto, considerando que esta fun
ción es esencialmente política, empezará 
V. S. por invitar con todos los medios de 
publioidad & su aloance y por gestión 
personal directa á ocuparse en la rectifi
cación de las listas eleotorales y tomar 
parte en las diferentes operaoiones que la 
ley establece á ouantos en su recto fun
cionamiento se interesen. 

No sólo, pues, invitará á los Jefes de 
los paridos y grupos que especialmente 
se denominan polltioos, apellídense ó no 
gobernantes, sino á todos ios que dirigen 
las Sociedades ó Centros que por su indo 
le espeoial ó por sus inolinaoiones á to 
mar parle en la vida públioa tengan oon
dioiones para intervenir en este asunto; 
á las Cámaras agrioolas y de Comeroio, 
¿ los Comités de la Unión nacional, ú loa 
Circuios de la Unión Menoartil, y muy 
especialmente á las Asociaciones obreras, 
industriales ó agrioolas, que aspiran oon 
loable empeño á haoerse lugar y tomar 
parte en la vida públioa. 

El sufragio universal, oomo medio de 
l legará la representación de la Naoión, 
comprende á todos; todo3 deben, pues, 
tomar parteen su preparación, y á todos 
por igual hace un llamamiento el Gobier
no para que oontribuyan 4 su funciona
miento y depuración. 

En cuanto al modo y á la manera de 
hacerlo, V. S. procederá oomo mejor lo 
estime, según las condiciones y costum
bres de esa provincia, y sobre todo, se
gún los deseos, propósitos y medios de 
que dispongan esas Asociaciones; pero 
teniendo siempre en ouenta los procedi
mientos señalados en la ley, los cuales 
son de una olaridad y de una sencillez 
tan evidentes, que sólo por la ineroia ab 
soluta ó por la perversión sistemátioa é 
impune se ha podido llegar al intolera-

rable estado al oual trata el Gobierno de 
poner término. 

Tendrá V. 3 . , pues, muy presente que 
pertenece á la iniciativa de los eleotores: 
primero, el haoer oonstor su nombre, 
edad y vecindad en el padrón municipal, 
confrontarle oon las listas, que deberán 
ponerse al públioo en el dia 10 de Abril, 
y permaneoer expuestas hasta el 20 del 
mismo mes; pedir, si no estuvieran inolui-
dos en ellas, certifloaoión de oonstar su 
nombre y oondioiones en el padrón mu
nicipal; reclamar su dereoho ante la 
Junta municipal que ha de reunirse 
dicho dia 20, á las ocho de la mañana, 
en la sala de sesiones del Ayuntamiento; 
apelar, sino tueren atendidos, ante la 
Junta provincial del Censo, que el 1.° de 
Mayo se congrega en ta Diputación pro 
vinoial, y todavía, si no se hubiera obte
nido justicia, aoudir ante Is Audiencia 
territorial dentro de los tres días de pu 
blioada la resolución denegatoria. 

En todos estos periodos, el oonourso, la 
aotividad y la inteligencia de las colec
tividades políticas y de Asooiaoiones in
dustriales, eoonómicas ú obreras será de 
un valor precioso, no sólo por el estimulo 
que habrán de comunicar á todos sus afi
liados, sino también por la enseñanza y 
eáuoaoión de las masas, que por este me
dio lograrán apreoiar la importancia de 
su dereoho. 

La aooión de V. S. será en este primer 
periodo, no sólo neoesaria, sino bienhe
chora, si después de haber solicitado la 
oooperaoión de todos esos elementos, oui-
da, por los medios á su aloanoe, de que 
se oumplau escrupulosamente los requí 
sitos especificados en la ley Eleotoral, 
oeroiorándose de que tiene laa condioio 
nes legales el padrón munioipal, de la 
remisión que debe haoerse en el dia de 
mañana por los Jueces munioipales de la 
lista oertifioada y asientos del Registro 
olvil, y de la que loa Jueces de instruc
ción y de primera instancia deberán ha
oer de las resoluciones judiciales que 
ateoten á la oapaoidad eleotoral de los 
insoritos en las listas de oada distrito 
munioipal. 

T como la ley haoe responsables en su 
articulo 12 á los Alcaides y Seoretarios 
de los Ayuntamientos de la exactitud de 
las listas electorales, de su publioidad y 
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de la de los anuncios en la ley señalados, 
prescribe la composición de las Juntas 
del Censo y señala las condiciones con 
que han de funcionar, la atención con 
que V. 8. ha de vigilar el cumplimiento 
exacto y puntual de estas disposicio
nes y hacerlas efectivas en su oaso por 
las sanciones señaladas en las leyes Mu
nicipal y Provinoial, han de ser parte in
tegrante y garantía indispensable de es
tas operaoiones preliminares. 

Amparada asi la libre aooión indivi
dual y justificada la intervención de los 
elementos politioos del país en la oon-
frontaoión de las listas, corresponde tam
bién á su autoiidad, no sólo cuidar de la 

rennión de la Junta provincial, en las 
condiciones marcadas en el art. 14, sino 
proourar la publicidad de I09 reoursos y 
facilidades que para apelar de las reso
luciones de la Junta estabieoe el art. 15, 
en el oual tiene gran importanoia la e s 
tricta observanola de los plazos, sobre 
todo en el oaso aotual, en que los electo
res que oonsigan su inclusión en las lis
tas, podrán quizás ejeroitar su derecho 
en las próximas elecciones. 

Procede ahora baoer notar que todo lo 
anterior se refiere á la parte más fácil de 
la formación del Censo, ó sea á la inclu
sión de los eleotores que por olvido ó por 
malicia no figurasen en lai listas corres
pondientes; pero hay otra parte mucho 
más importante y no tan sencilla, en la 
cual la arbitrariedad ó las malas artes 
han conseguido de una manera inoreible 
la falsificación del sufragio, haciendo 
figurar en las listas nombres que no co
rresponden, ni á veoinos de los pueblos 
ni á residentes en ellos, ni siquiera á 
personas vivientes. Para haoer desapa
recer estas falsedades, es ante todo in
dispensable asegurarse de la legalidad y 
veracidad del padrón municipal, del 
cual arrancan, y con el oual se han de 
confrontar las listas electorales; y como 
en la averiguación y oomprobaoión de 
sus condiciones no tienen parte los eleo
tores, y como las Juntas del Censo tie
nen que tomar oomo bueno lo que se les 
da por los Municipios ó lo que viene he
cho de afioB anteriores, corresponde á la 
acción de los Gobernadores una inter
vención salvadora que garantice el de
recho de loe eleotores. Porque si los Al
caldes y los Ayantamientos se oonvencen 
de que la aooión del Gobierno, auxiliada 
por los elementos politioos y sooiales in
teresados eu el sufragio, se enoamina á 
la averiguaoión de la verdad, ellos mis-
moa dennnoiarán las faltas y contribui
rán al remedio de los abusos. Fije, pues, 
V. S. su atenoión especialmente on este 
punto; invite á todos esos Centros de ao-
tividad política á que le denonoien los 
hechos que les sean conocidos, y de los 
que tan frecuentemente se duelen; y las 
Juntas del Censo, al sentirse vigiladas 
por la atención oonsiante de sus conciu
dadanos, cumplirán buena y. lealmente 
la misión que les está oonfiada. 

Y en último término, y como remedio 
á cualquier abuso que se hubiera reali
zado en la operaoión ó que no hubiera 
encontrado correctivo en el procedimien
to legal, está la Junta Central del Censo, 
cuya imparoialidad y autoridad suprema 
no ha sido puesta en duda hasta «hora, y 
lo será menos cuandp se la invoque para 
)« realización de una empresa en la cual 
fia todo hombre honrado la eficacia del 
sistema representativo. 

Para llevar á cabo esta doble misión 
que el Gobierno le confia, V. S. enoontra. 
rá dos obstáculos formidables: la indife
rencia y la incredulidad. 

La falta de fe que cunde por todas par
tes y que se traduce en menospreoio del 
sistema representativo, y el escepticismo, 
promesas no cumplidas y esperanzas nun
ca realizadas han produoido en la masa 
del país, negarán en el primer momento 
á sus empeños aquella aoogida simpática 
y animadora á que tienen derecho; pero 
si V. S. se penetra bien de los propósitos 
del Gobierno y si haoe suyas las aspira
ciones que formula en esta oiroular, pron
to la sinceridad de sus actos y los testi
monios de su conducta llevarán á todo el 
mundo la oonvioción de que ha llegado el 
momento de intentar, y quizá lograrse en 
gran parte por el oonourso de todos, la 
formaoión de un censo verdad, prepara
ción indispensable del ej¿roioio del dere
cho eleotoral en condiciones de sinceri
dad y de honradez. 

En todo caso, no se preocupe V. S. del 
éxito ni del resultado de sus gestiones; 
preocúpese solamente de cumplir su de
ber, y de haoerlo oumplir á todo el mun
do, predioando oon el ejemplo; y si des
pués la realidad no responde ni á los pro
pósitos del Gobierno, ni al interés nacio
nal, la misma opinión pública, alentada 
por este ensayo, se encargará de comu
nicar á esta sooiedad el impulso necesa
rio para orear poco á poco las costumbres 
apropiadas á los pueblos libres y los va
lladares á la intriga y á la corrupoión. 

Lo que importa es hacer ver á todo el 
mundo qne no sólo le asiste el dereoho 

1 para intervenir en la vida pública, sino 
que están á su aloance los medios de 
conseguirlo honradamente, porque hay 
quien vela y se esfuerza para que la vo
luntad del país llegue integra al Parla
mento y se haga efeotiva en la confección 
de las leyes. 

El Gobierno oonfia en que no han de 
faltar á V. 8. ni alientos ni voluntad para 
cumplir esta misión, la más simpática á 
una Autoridad, de obtener por medio del 
cumplimiento de la ley el benefioio de 
sus gobernados. 

Importa mucho, por último, que V. S. 
advierta y baga entender á cuantos vaci
len en tomar parte en este noble empeño 
por la lejanía del resultado, que el meca
nismo de la ley Eleotoral, oombinado 
muy especialmente oon su art. 19, permi
tirá que en las elecciones, que han de 
verificarse en el próximo mes de Mayo, 
no sólo sean excluidos los que por ama
fio y por delito figuran en las listas elec 
torales, sino que puedan emitir su su
fragio todos aquellos ouya inclusión en 
ellas no haya sido objeto de la impugna
ción á que se refiere el párrafo primero 
del art- 15; porque entiende el Gobierno 
que asi resulta del texto de la ley, y está 
además dispuesto, por si ofreoiera duda 
su criterio, á pedir á la Junta Central 
del Censo su autorizada é imparoial opi
nión sobre esta ardua empresa. Y si esta 
opinión fuera favorable, no podría ya 
aplicarse á estas Cortes lo que se ha di
cho de otros Parlamentos elegidos sobre 
un oenso viciado y falso, y se habrá sa
tisfecho una de las más legítimas aspira
ciones de aquellos que desean que el 
nuevo reinado encuentre, al dar sus pri 
meros pasos, la,sólida y legitima base de 
la voluntad nacional, libremente repre
sentada en las Cortes. 

Para facilitar su trabajo, V. S. hallará 
reproducido, al pie de esta circular, e| 
titulo II de la ley de 26 de Junio de 1890. 

Dios guarde-â V. 6 . muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1901. 

8. MORET 
Sr. Gobernador civil de... 

D e l C e n s * e l e c t o r a l 
Art. 9.° Para ejercer el dereoho de 

elegir Diputado á Cortes es indispensable 
estar inscrito en el Censo electoral, que 
es el registro en donde constan el nom* 
bre y los apellidos paterno y materno, 
si los tuvieren, de los oiudadanos espa
ñoles oalifloados de eleotores. 

El censo es permanente, y no será mo
dificado sino por virtud de la revisión 
annal estableoida en esta ley. 

Art. 10. La formaoión, revisión, ous-
todia é inspección del oenso estarán á 
cargo, según sus atribuciones respecti
vas, de una Junta Central, de Juntas 
provinciales y de Juntas municipales, 
que se denominarán del Censo electoral. 

La Junta Central residirá en Madrid, 
las provinciales en las oapitales de oada 
provinoia, y las municipales en oada 
Munioipio. Todas ellas tendrán oaráoter 
permanente. 

La Junta Central será presidida por el 
Presidente del Congreso de los Diputa
dos; las provinciales, por los Presidentes 
ordinarios de las Diputaoiones, y las mu
nicipales, por los Alcaldes. 

El número de Vooales de la Junta Cen
tral y de ias provinciales será de quince, 
y se necesitará para deliberar y tomar 
acuerdo laooncurrenoia de nueve Vooales. 

Son Vooales natos de la Junta Central, 
tengan ó no el carácter de Diputados. 

1.° Los ex Presidentes del Congreso 
de los Diputados. 

2.° Los ex Vicepresidentes primeros 
del mismo Cuerpo, por orden de antigüe
dad, hasta completar el número señalado 
en el párrafo anterior. 

Son Vooales natOB de las Juntas pro 
vinoiales: 

1.° Los ex Presidentes de las respeo 
uvas Diputaciones, aveoindados en la 
provinoia. 

2.° Los ex Vicepresidentes de las res
pectivas Diputaoiones, también avecin
dados en la provincia, por orden de anti
güedad, hasta completar el numero de 
diez oon los ex Presidentes. 

3.° Cuatro Diputados provinciales 
en ejeroioio, elegidos por la Diputaoióu al 
constituirse en oada bienio, por voto uni
nominal eu un solo esorutlnio. 

La Junta Central y las provinciales 
oompletarán el número de sus Vocales 
con suplentes, que serán los ex Vicepre
sidentes que sigan en orden de antigüe
dad, y á falta de éstos, en la Junta Cen
tral, los Diputados del último Congrego 
que lo hubiesen sido en mayor número 
de legislaturas, y en las provinciales, 
los Diputados que lo hubiesen sido más 
veces. 

Los Presidentes serán sustituidos por 
ios ex Presidentes más antiguos. 

Son Vooales natos de las Juntas muni
cipales: 

1.° Los individuos del Ayuntamiento. 
2.° Los ex Alcaldes, vecinos del mis

mo Munioipio. 
K los Presidentes de las Juntas muni

cipales les reemplazarán los Tenientes de 
Aioalde y Concejales, de la manera pre
vista en la ley Municipal. 

Serán Secretarios: de la Junta Central 
el Ofioial Mayor de la Secretaría del Con! 
greso de los Diputados; de las Juntas 
provinciales, los Secretarios de las Dipn. 
taoiones, y de las munioipales, los de loa 
Ayuntamientos. 

Los Secretarios no tendrán voz ni voto, 
y serán auxiliados por los empleados de 
las respectivas Seoretarías. 

Para todas las sesiones que las Juntas 
deban celebrar, el Presidente reBpeotivo 
convooará á IOB Vooales natos y á los su
plentes que considere neoesarios. Si, & 
pesar de esto, no se reuniese número su
ficiente, la sesión se celebrará al día si-
guíente, previa oonvocatoria de IOB su
plentes que residan en la oapital y con 
el número de los que asistan. 

Art. 11 El día 1.° de Abril de oada 
año, los Jueces municipales remitirán á 
los respeotlvos Alcaldes lista certificada 
de los asientos del Registro oivil. com
prensiva de los eleotores que hubiesen 
falleoido durante los doce meses prece
dentes, y los Jueoes de instrucoión y de 
primera instancia, también lista certifica
da de las resoluciones indicíales firmes 
diotadas durante el mismo periodo de 
tiempo, que afeoten á la oapacidad elec
toral de los inscritos en las listas de oada 
distrito munioipal. 

Art. 12. El día 10 de Abril, á las ocho 
de la mañana, loa Alcaldes, bajo su res
ponsabilidad, harán fijar en el sitio acos
tumbrado para los ediotos y bandos mu
nicipales las listas siguientes: 

1 L a definitiva de eleotores del «fio 
anterior, con expresión de la edad, domi
cilia y profesión actuales de oada uno, y 
de si Baba ó no leer y escribir. 

2 . a La de los inscritos en la anterior 
que desde su publicación hubiesen falle
cido ó perdido el derecho eleotoral por 
inoapacidad ó pérdida de vecindad, con 
expresión de la causa. 

8 . a La de los que, teniendo en el ex
presado día adquirida la vecindad oon el 
tiempo de residencia que exige el artioo-
lo l u . no consten en la lista primera. 

4.* La de aquellos para quienes te 
hubiese suspendido el ejeroicio del dere
cho electoral. 

A estas listas, de ouya exaotitud, oon 
sus necesarias referencias responderán 
con certifioación en cada pliego el Alcalde 
y el Secretario del Ayuntamientu, acom
pañará el anuncio, que también se repe
tirá por pregones en donde sea acostum
brado, de que el día 20 del propio mes 
habrá de reunirse en la sala de sesiones 
del Ayuntamiento la Junta munioipal del 
Censo eleotoral, ante la oual todo veoino 
podrá haoer por escrito ó de palabra, y 
justificar dooumentalmente ouantas re-
ulamt oiones se refieran al dereoho de 
sufragio. 

Dichas listas y anuncios permaneoeráo 
expuestos en el mismo sitio, bajo igual 
responsabilidad, hasta el día de la cele
bración de la junta á que se refiere el 
párrafo precedente. 

Art. 18. El día 20 del mismo mea de 
Abril, á las ocho de la mañana, la Junta 
munioipal del Censo s« constituirá en se
sión pública en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, 

£1 Presidente pondrá sobre la mesa, * 
disposición de la Junta, las listas á qO c 

se refiere el artíouio anterior, con 
justificantes, y los documentos de que ha
bla el art. 11. 

La Junta oirá ouantas reoiamaoione* 



Lunes 4 . e de Abril de 1901 

ge bagan 8obre exclusiones, ¡nclasiones 
0 rectificaciones, por sus indiv dúos ó por 
cw.i quiera oiro veoino, y admitirá los 
documentos, y no oirá prueba, que se 
presenten para justificar dichos rcoluui.i-
oíones. 

El Secretario expedirá en el aoto reci
bo de cada una de las reclamaciones y 
documentos con ellas presentados, y con
signará en el acta ios nombres de los re-
clamantes, los de las personas á quienes 
afeóte la reclamación, y relación de los 
documentos con que se pretenda justifi-
C ( i r cada uua. 

Las actas de las sesiones públicas se 
firmarán inmediatamente, por los indi
viduos de la Junta y por los reclaman
tes, para quienes es igualmente obliga
toria esta solemnidad. 

Terminada la sesión pública, la Junta 
precederá inmediatamente á la forma
ción de las listas siguientes: 

1 . a De los elcotores que hubiesen fa-
lleoido después de la última rectificación. 

2.* De los que por incapacidad hu
biesen perdido el dareoho electoral, ó se 
bailaren por otra causa indebidamente 
inscritos en las listas definitivas. 

B.* üe los que, teniendo las condi
ciones de edad, vecindad y residencia 
necesarias para ser eleotor, según el ar
ticulo 1.°, no consten en las listas defini
tivas del año anterior. 

4." De los inscritos en las listas del 
afio anterior que hubiesen perdido la 
vecindad. 

5.* De los electores cuyo derecho se 
hubiese suspeudido. 

6.* De los electores ouya incapacidad 
ó suspensión hubiese terminado. 

7.* De lus reclamaciones de inclusión» 
8.* De las reclamaciones de exolusión. 
En las seis primeras listas no se tu-

oluirán otros nombres que los de aquellos 
que no hubieren sido objeto de reclama
ción. 

Sobre cada una de las reclamaciones 
informará la Junta, expresando los fun 
damentos de sus informes, asi cono los 
de los votos de minoría que hubiere. 

El Secretario levantará acta expresiva 
de todos lo acuerdos, que sera firmada 
ooino la de la sesióu púbiiea. 

En pliegos separados se copiarán del 
acta las lisias deque habla este articulo, 
á cada uua de las cuales acompañarán 
los documentos é informes ourrespou-
dieutes, y se remitirán al Presidente de 
la Diputación por el primer correo. To
das las hojas de estos pliegos irán rubri
cadas por el Presídeme, por dos indivi
duos de la Junta, designados por esta, 
y por el Secretario. 

A lu vez se euviará nota, acordada 
por lu Junta, de los errores materiales 
que las últimas listas definitivas conten 
gan. ó negativa en su caso, ouya nota se 
anudará al púb.ioo eu la forma preve
nida en el art. 12 

El pliego será eutregado por el Secre
tario, bajo su responsabilidad, eu la es
tafeta más próxima, de la cual oblen 
drá recibo, que se uoirá al expediente. 

Art. 14. El dia 1.° de Mayo se cons 
tituirá en el salón de sesiones de la Di
putación provincia] la Junta provincial 
del Censo eleotoral. 

La sesión, que será públioa, se abrirá 
& las ocho de la uiafiana. 

El Seoretario dará cuenta de las listas 
reoibidas por orden alfabético de Ayun 
tamientos, y se aprobaran las que no 

sean objeto de reclamación. Podrá ha
cerla quien acredito la cualidad de ve
cino del distrito electoral respectivo, ó 
su representación, ó quien sea ó haya 
sido Senador electivo, Diputado á Cortes 
$ provincial, farmulándola en el acto en 
términos breves y con los documentos 
que la apoyen. 

Aprobadas las listas que no se impug
nen, se examinaran las demás, abriéndose 
discusión acerca de cada una de las re 
oluinaciones, entre las personas á quie
nes se refiere el párrafo anterior. 

Solamente hablará una persona en pro 
y otra en contra. Los individuos de la 
Juutn, por conducto de su Presidente, 
podrán obtener los esclarecimientos de 
hecho que sean pertinentes. No se ad
mitirán dcolafaciones de testigos. 

Terminada la sesiótu pública, la Junta 
resolverá por mayoría de votos sobre 
cada iuolusión ó exclusión, y hará que 
en el fíotetín extraordinario se puidi 
quen al día siguiente sus acuerdos, con 
sucinta expresión de los fundamentos de 
oada uno y de los votos particulares, si 
los hubiere. 

Art. 15. Est»;s resoluciones serán ape
lables ante la Audiencia territorial por 
cualquiera de las personas que tienen 
derecho á ser oídas por la Junta provin
cial, aunque no hubieren reclamado. 

El recurso se interpondrá por escrito ó 
por manifestación verbal auti el Secre
tario de la Diputación dentro de los tres 
días naturales postei iores á la publica
ción del aouerdo. 

El Secretario dará resguardo de la 
apelación interpuesta. 

En los siguieutes tres días se remitirán 
de una vez al Presidente de la Audiencia 
los expedientes cuyas resoluciones se 
apelen. 

Pasados á la Sata de lo oivil, ésta se
ñalará inmediatamente día para la vista, 
que habrá de celebrarse dentro do los 
seis siguientes, to oual se hará públioo 
en la tabla de edictos de la Audieucia. 

El expediente quedará de manifiesto á 
las partes en la Secretaría de Sala. 

La vista se celebrará precisamente el 
día señalado, con asistenoia del Fiscal y 
con la del apelante ó de Abogado de su 
designación, si compareciesen. Podráu 
presenta!so eu el acto nuovos docu
mentos. 

Eu el mismo día ó eu el siguiente se 
dictará re-solución irrevocable, que se 
hará pública en la tabla de edictos, bajo 
la responsabilidad del Secretario, y se 
comunicará en el dia inmediato, en plie
go certificado, con devolución del expe
diente, ai Presidente de la Diputación. 

Cuaudo el Tribunal considere t.inera-
raria la apelación, podrá condenar en 
costas ai apelante. 

En otro caso aeran de oficio. 
Si el núin ro de recursos deducidos lo 

exigiese, la Audiencia SO dividirá en tan
tas Secciones de tres Magistrados oomo 
lo petunia su dotación total, con exclu
sión délos Magistrados suplentes. 

Todas las cuestiones de procedimiento 
que se susciten y no se bullen previstas 
en este articulo, se decidirán por las re
glas generales de la ley de Enjuiciamien
to civil, en cuanto no se embarace la re 
solución principal en los plazos marca
dos, en ouyo caso el incidente que surja 
se deoidirá dentro de ellos, con audionoia 
verbal de ios interesados y del Fiscal. 

Art.' 1G- Ueoibidu* las uorrespondien 

tes certificaciones de la Audiencia en la 
S>oret:tría de la Diputación, se reunirá 
de uuevo la Junta provincial el día 1 . a 

de Junto, y en virtud del oonteuido de 
aquéllus y de sus acuerdos no apelados, 
determinará los nombres de los electores 
ouyo derecho quede reconocido, y man
dará hacer en el Censo eleotoral las co
rrespondientes inscripciones de los que 
no estuvieren en él. de ia manera que 
previene el artículo siguiente. 

Cuando el número do electores de un 
Municipio resultare mayor de 500, la 
misma Junta, previo informe de la muni
cipal, acordará, antes del dia 8 de Junio, 
la distribución de aquéllos, según los res
pectivos domicilios, en cuantas Secciones 
corresponda por virtud de lo dispuesto en 
el art. 23, asignando á cada una un nú
mero próximamente igual dentro de las 
condiciones de cada localidad. 

Del Censo se copiarán por orden alfa-
bétieo los nombres de los olectores de 
cada Municipio, separándolos por Sec
ciones, con exclusióu de aquellos cuya 
incapacidad, suspensión ó baja consten, 
y las copias constituirán las listas defini
tivas, que habrán de imprimirse y publi 
oarse en el B O L E T Í N O F I C I A L antes del día 
15 de Julio (1). 

Un ejemplar impreso de la lista corres
pondiente á cada Municipio, autorizado 
por el Presidente y p.»r el Secretario de 
la Diputación, y selladas todas sus hojss, 
BC remitirá en pliego certificado al res
pectivo Alcalde, el cual dará conoci
miento de ella á la Junta municipal y 
hará fijar al público, por espacio de tres 
días inmediatos, una copia de aquel 
ejemplar, que quedará archivado. De la 
exactitud completa de la copia responde
rán el Alcalde y el Seoretario del Ayun
tamiento. 

Ejemplares iguales remitirá también 
en pliego certificado el Presidente de la 
Diputación al dei Cougreso de los Dipu
tados, y al de la Audiencia territorial y á 
los Jucoos de instiucióu, de primera ins
tancia y municipales, de las referentes 
á los Ayuntamientos de sus jurisdicciones, 
Estos funcionarios conservarán dichos 
documentos en tos respaotivos Archivos 
para que puedan ser consultados. 

En la Secretaria de la Diputación pro 
viucial se facilitarán eu todo tiempo 
cualquier elector, mediante precio mó 
dico, ejemplares autorizados de las listas 
definitivas. 

Art. 17. En las Secretarías de las Di
putaciones provinciales se abrirá un IU 
bru titulado «-euso elector il», dividido 
eu wiutus purtes ouantus fueren los Mu 
uiuipida uo la provincia. 

Cé la una de es l ifl partos tomará e 
nombre del A y u n t a m i e n t o á que corres
ponda, y se dividir* á la vez en SJC;:ÍO-
nes correspondientes á las electorales. 

En ca.tu uua de las Secciones se ins
cribirán, según üispone el art. 9.°, con 
numeraoión correlativa y por orden al
fabético do primeros apejlidos, éstos y 
los nombres de los respectivos electores, 
oou expresión además de su edad, domi
cilio y profesión, y de si sabe leer y es-
oriblr. 

Pernotas marginales, autorizadas por 
el Presidente y Secretario de la Diputa
ción, con referencia á !os respectivos 
documentos, se expresarán las exolusio 

(1) Antes era Junio, v se modificó por ley 
de 21 de Julio de 

nos y las suspensiones del ejercicio del 
derecho eleotoral, y en su caso, la can-
oelaoión de estas anotaciones, asi como 
las bajas y altae que se produzcan á vir
tud de lo dispuesto en el título III de esta 
ley. 

Los libros del omiso se exhibirán gra
tuitamente en todo tiempo á cualquiera 
qne lo solí-dte, así como en los Ayunta 
mientos las listas de que habla el articu
lo 16. 

En el libro del censo no podrán hacer
se raspadura^ ni enmiendas, y las de 
todo punto indispensables se salvaran 
por nota que autoricen el Presidente de 
la Diputación y el Secretario, dando el 
primero conootmiento á la Juuta Cen -
tral. 

Art. 18. Corresponde A ta Junta Cen
tral del Censo electoral: 

1.° Inspeccionar y dirigir cuantos ser-
vicios se refieran al censo, so formación, 
revisión y conservación. 

2.° Conservar los ejemplares impre
sos de las listas definitivas copiadas de 
los Registros provinciales. 

8 o Comunicarse por medio de su Pre
sidente con todas las Autoridades y fan-
oionnrios públioos. 

4.° Recibir y resolver, dentro de su 
competencia, ouantas quejas se la di
rijan. 

5-° Ejercer jurisdicoión disciplinaria 
sobre todas la - personas que intervengan 
oon carao er oficial en las operaciones 
cleotorales, imponiendo multas hasta la 
cantidad de 1.000 poseías, las que, en su 
caso, exigirán por su orden los Jueces 
de primera instaucia. 

6.° Dar cuenta al Congreso de los Di* 
putados de cu mto considero digno de su 
conocimiento. 

Art. 19. Publicado el Real decreto de 
convocatoria de una elección, los Al 
caldes harán exponer al público las lis
tas definitivas hasta el dia eu que aqué
lla termine. Los Jueces municipales re 
mitirán á ios Alcaldes el dia anterior á 
la elección listas certificadas y separa
das, correspon líenles á lan Secciones 
electorales, exp dldas por los Secretarios 
de ios Juzgados, con referencia al Regis
tro civil, de los e eotores incluidos qua 
hubiesen fallecido, y los Jueces de ins
trucción y de primer i instancia harán 
igual envío, con la antelación necesaria, 
do análogas listas certificadas á los Al
caldes de su jurisdicoión, ó certificación 
nega'iva en su caso, do los electores de 
BU término municipal sobre quienes hu
biese r.ouiJo desde el dia 1.° de Abril 
último resolución judicial firme que afeo 
te á »U cipaoi tal ol.'ctora'. 

Los Presidentes de las Diputación s 
enviarán también con igual oportuni i <d, 
y también separadamente por Sección. Í\ 
á los Alcaldes respectivos, certificaciones 
de las b «jas y altah producidas en el Cen
so general por p i S i de electores al de co
legios especiales. 

Los Jueces do instrucción y de prime
ra instancia comunicarán además en 
pliego certificado, puesto en el oorreo oun 
la anticipación precisa, al Presidente de 
la Diputación provincial, el contenido de 
jas certificaciones p tret iles que, eu cum
plimiento de lo dispuesto on este articulo, 
remitieren á los Alcaldes. 

Los Alcaldes pondrán á disposición de 
ta Mesa electoral, en el momento de su 
constitución, Ws expresadas certificacio
nes, el origtu;ú de tas Litas definitivas y 
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onantos documentos se refieran al dere
cho electoral, y á la vez, bajo su perso
nal responsabilidad, harán fijar y man
tener durante la votaoión, en el lugar 
mas fácilmente visible, á la entrada del 
Colegio, lUta por ellos autorizada de los 
eleotores á cuyo dereoho afeotan dichas 
certificaciones. 

No tendrán derecho á vot&r los eleoto
res comprendidos en estas listas; pero si 
insistieren personalmente en ejercitarle, 
BE admitirá su voto, haciéndolo oonstar 
en el acta, y se dará notioia del hecho 

m 
á los Tribunales para lo que corres
ponda. 

Art. 20. Los plazos señalados en las 
distintas disposiciones de este titulo son 
improrrogables, oontándose en ellos los 
dias festivos, que serán hábiles. 

El funcionario publico que deba reci
bir algún documento ó comunicación de 
otro, si no lo reoibiera tan pronto como 
pueda llegar á su poder, dispondrá, bajo 
su personal responsabilidad, que inme
diatamente se recoja por comisionado es
pecial, á costa del que hubiera debido 
enviarle. 

Los Alcaldes, sin embargo, no poarán 
expedir comisiones contra los Jueces de 
instrucción y de primera instancia; pero 
darán cuenta de las omisiones de éstos 
al Presidente de la Diputación provincial 
del modo más rápido posible. En tal 
caso, el Presidente de la Diputación pro
vincial lo hará por si, dando cuenta á la 
Junta provincial para lo demás que co 
i responda. 

En caso de no poderse obtener inme. 
diatameute el documento que hubiere 
debido remitirse, el comisionado recogerá 
los datos precisos por ante Notario, y á 
falta de éste, acompañado de tres testigos 
electores de la Sección respectiva, á costa 
y bajo la responsabilidad del que hubiere 
dado lugar á la diligenoia. 

Las sesiones que deban celebrar l a s 

Juntas del Censo eleotoral en día fijo, no 
tendrán lugar en otro, sino cuando sea 
indispensable la continuación de la em
pezada, ó ouaudo haya faltado número 
suficiente de individuos para constituirla. 

Estas sesiones durarán diez horas cada 
dia t y podrán prorrogarse cuando lo exi
ja el cumplimiento de un plazo perento 
rio, siempre que lo acuerden las dos ter 
ceras partes de los locales. 

Si hubiera de continuar más de un dia, 
se dará en cada uno conocimiento del he
cho á los Presidentes de laB Juntas pro
vincial y central, y no se levantará nin
guna sesión sin qae se haya deliberado y 
resuelto sobre todas las reclamaciones de 
que se hubiere dado cuenta, á cayo fin 
se destinarán las tres últimas horas de 
cada sesión. Esta no podrá suspenderse 
si no por espacio de una hora después de 
transcurridas cinco á lo menos. 

La asistencia á las sesión* s es obliga
toria para los Vooales natos y para los 
suplentes oonvocados, los cuales incurri
rán en personal responsabilidad ouando 
sin justa oausa no conourrierea ó no se 
excusaren oportunamente. 

Todas las solicitudes, actas, certifioa-
oiones, y diligencias referentes á la for
mación y revisión del Censo eleotoral, asi 
como las aotuaciones judiciales relativas 
á él. serán gratuitas, y ge usará para 
ellas papel ooinún. 

Las Autoridades y los funcionario? pú
blicos ó eoiesiásticos de los respectivos 
Archivos, expedirán gratuitamente, y en 

papel común, cualquiera ciase de docu-
mnntos que necesite el t i -ctor ó vecino 
para acreditar su capacidad, ó la c&paoi-
dad ó incapacidad de otros electores. Es
tos documentos se pedirán por medio de 
solicitud expresiva del objeto á que se 
destinen, y no serán admitidos en ningún 
Tribunal ni oficina sino para aoreditar el 
derecho ó incapaoidud de ios eleotores. 

Los que con otro fin se valiesen de 
ellos, serán considerados como defrauda
dores de la renta del papel sellado. 

c i e r n o Zml 

S e r v i c i o A g r o n ó m i c o N a c i o n a l 
Langosta 

Estando próxima la época de la aviva-
oión de la langosta y en previsión de que 
en alguuos de los pueblos de esta provin-
oiu pudiera presentarse la plaga, tan lue
go como esto suceda, los Alcaldes darán 
aviso al Servicio Agronómico de la pro
vincia, Luzóu, 11 entresuelo, y si del re
conocimiento practicado por éste se hi
ciera necesario el empleo de la gasolina, 
la oantidad de este insecticida que desig
nara el Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico, se facilitará á los Alcaldesi 
ó á las personas que los representen, en 
el depósito establecido en la Qrauja oen-
tral del Instituto Agrícola de Alfonso XII 
previa la presentación de un votante de 
dicho Sr. Ingeniero, y serán de cuenta de 
los pueblos el transporte de la gasolina 
desde el depósito al terreno y la entrega 
en las oficinas del Servioio Agronómico 
de dos pesetas por cada caja recibida, en 
cumplimiento á lo dispuesto por la Direc
ción general de Agricultura, ludustria y 
Comercio. 

Madrid 29 de Marzo de 1901. = El Go
bernador, Barroso. 
A los Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia. 
200-—183. 

j u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 

Secretaria 
La Junta munioipal se halla citad» 

para celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales el dia 28 del aotual, á las 
quince horas, con objeto de ocuparse de 
los asuntos siguientes: 

1.° Acuerdo del Ayuntamiento dispo
niendo la celebración de subasta para 
contratar el suministro de artículos de 
alfarería al ramo de Arbolado hasta 31 
de Diciembre de 1904. 

2.° Otro disponiendo la celebración 
de subasta para contratar la construcción 
de aceras de asfalto y su conservación 
durante ooho anos en la glorieta de Ato
cha. 

8.° Otro disponiendo la celebración 
de subasta para contratar la construc
ción del Asilo/1® la Virgen d é l a Paloma. 

4.° Otro disponiendo la celebración 
de subasta para construir un edificio dea-
tinado á servicios y dependencias muni
cipales en el distrito de la Latina. 

5 . ° Otro disponiendo la adjudicación 
de una parcela sobrante de via pública 
á solares de la segunda zona del Ensan-
ohe, con fachada á la calle de Don Ra
món de la Cruz. 

6.° Otro disponiendo la adjudicación 
de otra parcela á solares de la segunda 

zona del Ensanche, con fachada á la calle 
de Alcántara. 

7.° Dictamen de la Comisión nombra
da por la Junta acerca de las ouentas de 
1897-98, 1898-99 y 1899-900. 

Lo que ae anunoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 26 de Marzo de 1901.=EI Se
cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

200.—188. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Palacio 

D. Eduardo Vincenti y Reguera, T e 
niente de Aloalde del distrito de Palacio. 

Hago saber: Que por D. Julián Fer
nández, veoino de la misma, se proyecta 
establecer un taller de oarpintoria en la 
casa núm. 10 de la calle dé Fomento. 

Lo que, en conformidad con lo que de
termina el art. 294 de las Ordenanzas 
municipales, se hace saber para que las 
personas que se orean perjudicadas por 
dicha instalación de industria deduzcan 
sus reclamaciones por escrito ante la Al 
catdía-Presidencia dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente. 

Madrid 20 de Marzo de 1901. = El Te
niente de Alcalde, Edu .rdo Vincenti y 
Reguera. 

201 . -189 . 

Tesorería d& Hacienda 
¿ la p r o v i n c i a de JVIadvid 

T i m b r e 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto cu el 
art.60 de la Instrución do 2b' de Abril de 
1900, declaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por lOOj sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tribuyentes sujetos á dicha tributación en 
Madrid que pertenecen á la zona seguu • 
da y cuarta de esta capital y que resul
tan iuoluidos en la relaoión prcoedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro 
videncia en el BOLETÍK O F I C I A L de la pro-
vinoiay eutróguense á la acoióu ejeoutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en couformidad 
de lo prevenido en dicho arlculo 5 1 . 

Madrid 22 de Marzo T 
soreio de Hacienda, Mo:̂ ¿< Agu.rrc. 

201.—228. 
— 

O c u l t a c i ó n de r i q u e z a 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 2t> de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus desoubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid que pertenecen á la zo
na cuarta de esta oapital y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publiquese estn pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoia y entregúense á la acción ejeouti
va los respectivos valores previos los re
quisitos oorrespondieules. 

Lo que se hace público en conforutf. 
dad de lo prevenido en dicho art. 5 1 . 

Madrid 11 de Marzo de 1901.=El Te. 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

201.—230. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l acc idental 
Año de 1901 

Por la Tesorería de Hacienda do e&ta 
provincia se ha dictado la provid Jnej H 

siguiente: 
De conformidad con lo diapuesto en e' 

articulo 50 de la Instrucción de 2tí de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en «I 
primer grado de apremio y recargo <ie 

5 por 100, sobre el importe de sus desea, 
biertos, ú los contribuyentes sujetos ¿ 
dicha tributuoión en Madrid que perte
necen á la zona cuarta y que resultan ln-
cluídos en la relaoión precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 d« ¡g 
misma lustrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de U 
provincia y entregúense á la acción eje
cutiva los respectivos valores provios 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dioho articulo 51. 

Madrid 22 de Marzo d'e.l901.=El Te-
sorcro de Hacienda, Moisés Aguirre. 

201 . -229 . 

Comisaría de Guerra de Vicáivaro 
Se necesitan para el oonsuuio de está 

Faotoria de Subsistencias los articulo! 
siguientes: 

Leña, oebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los articules de que 8e trata 
preseutarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del dia 17 de Abril eu la 
Comisaria Intervención de dicha Facto
ría, acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo-
posiciones aceptable*, les serán oomuul 
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe 
rán teuer lugar precisamente dentro de 
los catorce dias siguientes. 

Vicáivaro 18 de Marzo do 1901.=E1 Co
misario, de guerra, Pasoual Aguado. 

202.—238. 

Se uecesitan para el consumo de esta 
Factoría los artículos siguientes: Petró
leo, carbón vegetal y esparto. 

Las personas que deseen enajenar al
guuos do los artículos de que se trata, 
preseutarán sus proposiciones á las diez 
y media do la mañaua de! dia 17 de 
Abril en la Comisaria Intervención de 
dicha Factoría, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él le* 
gitimamente representados. 

A IAS personas á quienes puedan adju 
dicarse los remates, ca9o de haber pi'° 
posiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaoiones de sus oferta»! 
y las entregas, libren de todo gasto, de
berán tener lugar precisamente dentro 
de los catorce dias siguientes. 

Vicáivaro 18 de Marzo de 1901. = E l 

Comisario de guerrn, Pascual Aguado. 
202—239. 
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c o n t a d u r í a d e l o s f o n d o s d e l p r e s u p u e s t o p r o v i n c i a l 
P R E S U P U E S T O DE 1901 

M e s d e A b r i l d e l a ñ o d e 1 9 0 1 
Distribución d e fondos por capítulos y artículos para satistaoer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, oonforme á lo pre

venido en el art. 87 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2 0 de 
Septiembre de 1865 y al 98 del Reglamento para su ejecución, de la misma fecha. 

MWM 

I. ' 

21 

$." 

4.* 

5 / 

6 " 

1." 
2 / 
3 . ' 

4 / 

6.* 

SECCIÓN PRIMERA.  GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO 11.—Servic ios genera l*» 

CAPITULO l.— Administración 
provincial 

Gastos de representación de la Presi 
denoia 

Distas de la Comisión 
Personal de la Dipntaoión 
Material de la Dipntaoión 
Biblioteca y Arobivo 
ídem de la 
Sneldos del Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especíale* 
Material de estas Comisiones 
Sneldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y agnae 

minerales . 
í d e m de los empleados del ramo de Mon 

tes con arreglo á la ley clt 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Idom de elocoiones de Dipntados provin

ciales 
ídem de calamidades públioai , 

ARTÍCULOS 

1.* 

a/ 

3 ; 
4.° 

1.* 

2.* 
3

 0 

4.« 

6.' 

t.* 
2 .

4 

3 . ' 

6.' 

CAPITULO 111.—Obras públicas de 
c a r á c t e r obligatorio 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos , barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas ooras 
Personal de las obras de conservación 

d o l o s caminos, barcas, puentes y pon
tones que se hallan en el mismo caso. 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
ooyo veoindario pase de 8.000 almas. • 

Gastos de 
Gastos de reparación y oonservaoión de 

las tinca» provinciale» 

C A P I T U L O I V . — C a r g a s 

Contribuciones que corresponden a los 
bienes de la provincia 

Pensiones ooncedidas l e g a l m e n t e . . . . . . . 
Intereses y amortisaeión del empréstito. 
Obligaciones ó contratos celebrados con 

la debida autorisaoión 
Censos, deudas reconocidas y liqnidadas 

y otras oargas de just ic ia 

C A P Í T U L O V.—Instrucción publica 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del ln* 
ututo de stgunda enteñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Etcutla normal de Maestros 

Idem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras > 

Sueldo del Inspector provincial de pri 
mera enseñanza 

Subvenoión ó suplemento que abona 
provincia para el sostenimiento de 
Academia dt Btllas Arte» 

Biblioteca provineial 
Museo provincial 

CAPITULO VI.—Beneficencia 

Atenciones de carao ter general . 1. 
2* \ Hoeyital Provincial^. 
3 0 !

 1

}¿
№¡>i

'
a

-
i d é *

a n J u i n de Dio*.... 
4/ 

b 

HospCcl-
Inclusa^ Casa de Maternidad y Colegio de 

la Pat 
AtUo de Nuestra Señora de la» Mercedes., 

TOTAL 
por capitulo» 

TOTAL 
por ModosM 

1.250 
6.260 

15 000 
5.000 

3.000 A 33.OOO 

2 500 > 

10.000 
1 250 

600 9 

6.000 > 
750 • 

28.600 

1.600 > 

10.000 
10.000 

6.000 > 

260 
9.760 » 

10.000 » 

80.000 »' 

1.500 » 

27.100 

572.060 » 

loo.000 » 

760 4 

700 

50 000 > 
120 000 » 
60 000 > 
60.000 > 

60 000 » 
40.000 » 

2.960 

380.000 

Unico. 

Unico 

Onioo, 

CAPITULO VIL—Corrección pública 

Gastos de Cárceles 

ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO V I I I . — I m p r e v i s t o s 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir v 

SECCIÓN SEGUNDA GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I.—Fundación j construc
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas a la fnndación ó 
constrncoión de naevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
públioa 

1.° 

2.° 

On ico 

Unico 

1/ 

8/ 

CAPITULO II —Carreteras 

Snbvenoiones para auxiliar la construc
ción de c a r r e t e a s comprendidas en 
el plan general dol Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO III—Obras diversas 

Snbvenoiones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran à cargo del Ee 
tad o ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO I V .  o t r o s g a s t o s 

Cantidades destinadas á objotos de in 
teros provincial 

ARTÍCULOS 

• 000 » 
1.000 » 

TOTAL 
por capitulo» 

TOTAL 
por twoionw 

7.000 s 

S.OOC » 682.060 » 

80.000» 

80.000 » 

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS ADICIONALES 

C A P I T U L O ÚNICO.—Resultas por 
adición de ejercicios cerrados 

Obligaciones pendientes de pago ei. MI 
de Diciembre de 1900, procedentes del

1 

prosupuesto anterior .' 
ídem id . en la misma feoha, procedentes^ 

de presupuestos anteriores 

TOTAL OENERAL. 

1.000 . 

9 000 • 90 000 

672.060 » 

En Madrid á i .° de Marzo de 1901.=El Contador de fondos provinciales An

drés Rodríguez Corrales.=V.° B.°=E1 Presidente, Pane. 
Sesión de 7 de Marzo de 1901.=L:a Comisión provinoial, oonforme.=*El Vice

presidente accidental, López González.=El Seoretario, C. Pozzi.=Es, copia: El Se

cretario, C. Pozzi. 941 .—194 . 

Providencias judiciales 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Aud'encia de esta capital dictada en las 
diligenoias promovidas por D. Sotero Ló

pez Llórente, vecino y del comercio de 
esta corte, oon establecimiento en la calle 
de Fuenourral, número noventa y seis, 
sobre que se le declare en estado de sus

pensión de pagos para pedir á sus acree

dores espera en el pago de sus oréditos, 
se ha aoordado en providencia recaída á 
la misma convocar á los acreedores & 
Junta general para disoutir y votar las 
proposiciones de convenio presentadas, 
y citar personalmente para dioho aoto á 
los acreedores cuyos domicilios son co

nocidos, y & los que se ignora por medio 
del presente, a fin de que oonourran á 
dicha Junta, que se oelebrará en la Sala 
de aotos públicos de los Juzgados, sita 
en el piso prinoipa) de la casa número 
uno de la oalle del General Castaños, de 
esta capital, el día veintidós del próximo 
mes de Abril, & las dos de su tarde, y se 
les advierte que deberán conourrlr per

sonalmente ó por medio de apoderados 

legalmente autorizados y presentar pre

viamente los títulos justificativos de sus 
crédito», sin ouyo requisito no serán ad

mitidos, y al no ooncurrir les parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid veintiocho de Febrero de mil 
novecientos uno.=V.° B.°«=Gullón..=El 
Escribano, P. H. del Sr. Burgos, Julio 
del Campo. 

7 6 .  P . 
HOSPITAL 

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juea 
munioipal y accidentalmente de primera 
instanoia del distrito del Hospital de esta 
corte. 

Por el presente hago saber; Que en di* 
oho Juzgado, y por la Actuaría, del que 
refrenda, penden autos ejeoutivos a ins

tanoia de D. Manuel y D. Antonio Aleo

lea contra D. Juan de Dios Cobo, sobre 
pago de cantidad, en ouyos autos, que 
hoy se siguen de oficio, para hacer efec

tivas las costas que han sido impuestas 
al ejecutado, se acordó vender en públi

ca subasta las siguientes finoas: 

1.*— Una casa en la oalle de 
San Roque, núm. 46, en Lo

ranoa de Tajufla; valorada 
en trescientas setenta y oin

00 pesetas 376 
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Ptaa. Cénta. 

2.*—ün corral, llamado el de 
Beroilias, en la calle de la 

- Iglesia, de oabida nn oele-
mín;en IM 

8. a —Una tierra en Cuadrada, 
de ana fanega y on oelemfn: 

J inda con Lucía Cobo-, e n . . 20 
t *—Una tierra en el Rebo

llar, de seis oelemines: linda 
oou herederos de Mariano 
Aloaráz;en 60 

i.*—Una tierra en Valdeoro, 
de ouatro celemines: linda 
oon herederos de D. Gerva
sio Sagarrinaga; en 5 

6.*—Otra tierra enoima de la 
Trinidad, de 16 oelemines: 
linda oon Nicanor Alooben-
das; en 90 

7 •—Otra tierra en la Poza de 
Santa María, de tres celemi
nes: linda oon Galo Martí
nez; en 8 

8 *—Otra tierra en el Alto de 
los Carriles, de 13 celemi
nes: linda oon Celestino Ro
dríguez; en 

9.*—Otra tierra en dicho sitio, 
de cuatro oelemines; e n . . . . 

10 —Otra tierra en el Llani-
llo, de dos oelemines; e n . . . 

•11 —Otra en el Canto, de igual 
oabida; en 

12.—Otra tierra en el Bebede
ro, de ouatro oelemines: lin
da oon el rio; en 

13 —Otra tierra en el Hoyo 
Rubio, de nueve oelemines: 
linda oon el monte de pinos; 
en 

14.—Otra tierra en el Llanillo, 
de una fanega: linda oon 
Viotori-.i; i Rodríguez; e n . . 

II.— Otra tierra en igual sitio, 
de cuatro oelemines: linda 
con Valentín Martínez; ea . . 16 

16-—Otra tierra en la fuente 
Velero, deuna fanega: linda 
con Balbino Martínez, e n . . . 12 60 

J.7.—Otra tierra en la Cuesta 
Ontura: linda con José Bur
gos; en 36 

13 —Oirá en los Prados, de 
cu . .o celemines: linda con 
herederos deBaldomero Bur
gos; en 36 

19.—Otra tierra en el camino 
del Carrizal, de seis oelemi
nes: linda oon José López; 
en 4 60 

20.—Otra en la Dehesa, de 31 
celemines: linda oon el Zan-

• jón; en 26 
21.—Otra tierra en ídem, de 

uu oeleinin; en 6 
22.—Otra en la Canadá del 

víonte.'dó 13 oelemines: l in
da oon Celestino Rodríguez; 
ea 20 

28 - Otra tierra en la Lastra, 
de seis oelemines: linda oon 
. uan Martínez; en 20 

l t . — Otra tierra en el Alto de 
los Carriles, de 13 oelemi-
mines: linda con Antonio 
Gil; en 22 

25.—Otra tierra en la Canadá 
del río, de siete oelemines: 
linda oon Juan Botija; e n . . 27 60 

26.—Otra tierra en Cuadrada, 
de oinoo oelemines : linda 

20 

7 

4 

86 

86 

»7 60 

16 
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oon Mateo Portero; en 6 
27—Una vifia en el Alto, de 

oinoo celemines: linda oon 
Gabriel Gil; en 80 

28—Otra viña por enoima de 
Valdefuentes, de oinoo oele
mines: Iluda oon Eustasio 
Burgos; en 100 

29. Otra en la Horoa Vieja, 
de un celemín; en 6 

30.—Un tallar en la Perinola, 
de dos oelemines: linda Je
naro Bonilla; en 14 

81.—Otro tallar de olivos en 
Vallejo. de tres oelemines: 
linda con María Pérez, en. . 29 

82.—Otro en ídem, de cinco 
oelemines: linda oon Hilario 
Lopes; en 12 60 

33.—Otro ídem en las Travie
sas, de un oelemin; en 6 

84.—Otro ídem en las Higue
rillas, de un oelemin; e n . . . 4 

35.—Otro ídem en Ídem, de 
nueve oelemines: linda oon 
Eustaquio Aloaráz; en 16 

86.—Otro olivar en el Vizo del 
llanillo, de tres oelemines: 
linda oon José Burgos; en.. 32 60 

37.—Otra olivar (hoy tallar) 
en el Rooín, de un oelemin; 
en 15 

88.—Otro tallar de olivos en 
el camino de Ouad ala jara, de 
dos fanegas: linda oon Ma -
nuela Tejera; en 63 

89.—Otro Ídem en el oamino 
de ídem, de un oelemin; en. 6 

40.—Otro ídem eu el oamino 
de Hundido, de un oelemin; 
en 9 

41,—Otro ídem en la fuente 
de Hundido, de seis oelemi
nes; en 16 

42.—Una tierra en el Rebo
llar, de 54 oentiáreas-, e n . . . 1 

43.—Otra tierra en Trespa-
laoios, para era de pantri-
llar, de 38 áreas 54 oenti
áreas: linda oon Galo Martí
nez; en 60 

44.— Otra tierra junto á la 
Teroia, do 33 áreas y 64 oen
tiáreas: Iluda oon herederos 
de Luoas Calvo; en 75 

45. «Otra tierra en Barrio Nue
vo, de 16 áreas 65 oenti
áreas: linda oon Gregorio 
Garoia;en 40 

46 —Otra tierra en el Alto de 
los Carriles, de 67 áreas 80 
oentiáreas: linda oon Pablo 
Burgos; en 35 

47.—Otra tierra de pantrillar 
en el Parador, de 67 oenti
áreas: linda oon Juan Boti
ja; en 100 

48.—Otra tierra en Navalou-
gua, de 44 áreas 72 oenti
áreas: linda oon herederos 
de Juan Bernardo; en 90 

69.— Otra tierra en la Dehesa, 
de 33 áreas 54 oentiáreas: 
linda oon Andrés Calvo; en. 70 

50.—Otra tierra para era de 
pantrillar en el Bebedero, 
de 22 áreas 36 oentiáreas: 
linda oon herederos de Ma
ría Paz García; en 60 

51.—Otra en el Llanillo, de 
67 áreas y 80 oentiáreas: 

PU». C*nU. 

linda oon Maroelino Carra • 
lero; en i 10 

52.—Un olivar en el oamino de 
la Lastra, de 55 áreas y 90 
oentiáreas: linda con Julián 
Sánohez; en 107 

58.—Otro ídem en la huerta 
de San Juan, ó sea oamino 
del Pedregal, de dos áreas y 
nueve oentiáreas: linda con 
Julián Sánohez; en 6 

64 .— Otro ídem en la Fuente 
del Rinoóo, de un área y 87 
oentiáreas: linda oon Miguel 
Carralero, en 37 

66.— Otro ídem en el oamino 
de Guadalajara, de 67 áreas 
y ocho oentiáreas: linda oon 
Mateo Portero; en 63 

56.—Otro ídem en Don Roño-
ro, de 22 A IT* a s y 36 oenti
áreas: linda con Felipe Al-
oobendas; en 75 

57.—Una vina en el camino 
de los Esparteros, de 89 
áreas y 44 oentiáreas; linda 
oon Rafael Puerta; en 600 

68 —Una oasa en Loranoa de 
Tajufia, en la calle del Hú-
oaro, señalada con el nú
mero 12; en 1.600 

59.—Una déoima cuarta parte 
de un molino aoeitero, en el 
Canto; en 200 

60.—Un olivar en el oerro de 
Espontalejas, hoy tierra 
blanca, oon algunos tallos 
de olivo: linda oon Mateo 
Portero; su cabida 33 áreas 
y 54 centiáreas; en 53 

61.—Otro olivar, hoy tallar, en 
el oamino de La Lastra, de 
11 áreas y 18 oentiáreas: 
linda oon Julián Sánchez; 
en 9 

62.—Otro idem por bajo del 
Torillo, de seis áreas y se
tenta y ooho oentiáreas: l in
da oon Paula Martínez; en. 78 

63.—Otro ídem cu el del Sol
dado, sitio del Hooín, de 14 
áreas y 92 oentiáreas: linda 
oon herederos de D. Andrés 
Cobo; en 128 

64. - Otro ídem en el Pedre
gal, con parte de tierra blan
ca además, de 83 áreas y]54 
oentiáreas: linda oon Julián 
Blanoo; en 75 

65.—Una vifia en el oamino 
deEsoariobe, pago de Llano, 
oon más 800 oepas pooo 
más ó menos, de 33 áreas y 
64 oentiáreas: linda oon he
rederos de Víctor Corral; 
en 200 

66.—Un olivar en los Palaoios, 
de 16 áreas y 78 oentiáreas; 
linda oon herederos de Eus
taquio Alcaráz; en 109 

Total pe$eta§ 5.274 60 
Para oelebrar esta segunda subasta, 

que se anunoia con rebaja del 25 por 100 
del preoio de tasación y que será doble 
y simultáneamente en este Juzgado, oa-
lle del General Castalios, núm. 1, y en el 
de Pastrana, se ha señalado el día 30 del 
próximo Abril, hora de las catorce, y se 
llevará á efecto bajo las oondioionea 
siguientes: 

1.* No se admitirán posturas q U e Q o 

oubran las dos terceras partes del t i P o 

fijado para esta subasta por cada uno d 0 

los lotes en que se dividen las ancas. 
2.* Para tomar parte en ella deberán 

consignar los lioltadores previamente so. 
bre la mesa del Juzgado en que oompa. 
rezoan el 10 por 100 del preoio de la t & . 
saoión. 

8.* Podrán haoer postura á oada uno 
de los siguientes oinoo lotes: 

Primero. Finoas números 50, 4 7 y ¿ 9 
Segundo. Fincas números 27,28,29* 

67 y 65. 
Teroero. Finoas números 30 al 4 1 ¡ N . 

olusives, 52 al 56, 60 al 64 y 66. 
Cuarta. Fincas númeroi 1, 2 y 58; y 
Quinto. Todas las demás finoas dea-

oritas bajo los números restantes. 
4. f t El pago del preoio del remate de

berá verlfioarse dentro de los ooho días 
siguientes al de su aprobaoión. 

5 . a Si resultasen dos posturas iguales 
se abrirá nueva lioitaoión entre los dos 
rematantes ante este Juzgado; y 

6.* Que como títulos de propiedad de 
las finoas obra en los autos una oertifi-
oaoión librada por el Sr. Registrador de 
la Propiedad de Pastrana. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 1901. 
= Adolfo Asm lulo de Guzmáo.=El Ac
tuario, Galo S. Coronas. 

Y para su inserción en el B J L E T Í N orí-
oían de esta provinoia expido el presen
te, visado por el Sr. Juez, en Madrid 4 9 
de Marzo de 1901. = V.° B.°=Astudillo.=* 
El Aotuario, Galo S. Coronas. 

201 . -195 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 401-755, 
expedido por este Establecimiento en 7 
de Enero de 1898 á favor de dolía Apo
linar Aloázar y Carreras, se anunoia al 
públioo por primera vez para que el qu* 
se orea oon dereoho á redamar lo veri
fique dentro del plazo do dos meses, i 
contar desde la inseroión de este anuncio 
en los periódioos ofloiales Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N OFICIAL, de ests provis-
oia, según determina el art. 9.° del Re
glamento vigente de este Banoo; advir
tiendo que, trausourrido dicho plazo sin 
reolamaoión de teroero. se expedirá el 
correspondiente duplicado del resguarde, 
anulando el primitivo y quedando «1 
Banoo exento de toda responsabilidad. 

Madrid 21 de Marzo de 1901.=E1 V i * 
oeseoretario, Gabriel Miranda. 

94. 

Escuadrón de Escolta R e a l 
El día 6 de Abril próximo, á las dos 

de la tarde, se venderán en pública so-
basta s iete oaballos de desecho de esto 
Esouadrón. en el cuartel de San Gil 4 ° d 

ooupa el mismo en esta corte. 
Madrid 28 de Marzo de l 9 0 1 . = f i I 

Comandante Mayor, Arturo Serrano. 
202 . -236 

Escuela tipolitográfloa del Hosptoio 


